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RES.LU''NN" Í;.tr 03 i6 DE2oi7
( 0 3 ffAIt 2017; )

..POR IA CUAL SE AIITORIZA LA CESNN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE I.A LICENCIA
AiIBIENTAL OTORGADA IIEDIANTE RESOLUCION No. 0001926 DEL 4 DE AGOSTO DE 2008 PARA EL
PROYECTO DE EXPLOTACÓN Oe üATERIALES PETREoS PAnR LA coNsTRUccIÓH oe n
CANTEM MAJO, LOCALIZADA A DOS KILOüETROS DEL CORREGITIENTO DE CUESTECIIA -
IIIUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoR¡cróru AUToNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIRA", en uso & sus facultades legales y en especial de las confendas por d Decreto 3403 de
1983, modificado porla Ley 99 de 1993,los Decretos 2811 de 1974,1753de 1994, 2SZADE2010 y,

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJTRA, mediante Resdución No. 0001926
de fecha 04 de Agosto de 2008, otorgó Licencia Ambientd para el proyecto de e$otación de materiales

Pétreo 
para la conshucción de la Cantera Majo, localizada a dos kilómeúo dd conegimiento de Cuestecita,

jurisdicción dd Municipio de Riohacha - La Gua¡ira, a ta señora SARA cEctLtA NocÚERA DE GUT|ÉRREZ
identÍficada con cédula de ciudadanía No 36.532.019 expedida en Santa Marta - Magdalena.

Que CORPOGUAJIRA mediante Resdución No 0372 dd 14 Mazo de 2013, mdificó la Resdución No
0001926 de 2m8, la cual otorgo Licencia Ambientd para el proyecto de egotación de materides pétreo para
la construcción de la Cantera Majo, localizada a dos kilómehos dd conegimiento de Cuestecitas, Jurisdicción
dd Municipio de Riohacha - La Guajira, amfliando en 31 Has + 2447 m, d yacimiento minero.

Que mediante escrito de fecha 5 de Agosto de 2016 y radicado en esta Corporación bajo d No ENT - Zg3 del
día 6 dd mismo mes y añ0, la señora SARA CECILIA NOGUERA GUTIERREZ identificada con céduta de
ciudadania No 36.532.019 en su condición de ttular de la precitada Licencia Ambientd solícita autorización de
CesiÓn Totd de Derechos y Oiligaciones emanada de la Resdución No 1926 de fecha 4 de Agosto de 200g
a la Empresa MINERA LA MILAGROSA SA con NIT No 900210102-9 y representada legalmente por la
señsa ANA CAROLINA ARIZA TOVAR identificada con la cédula de ciudadania No 49.608.i2S, para tb cual
se anexÓ Confato de Cesión de Derechos y oiligaciones de la Licencia Ambientd celebrado enhe las partes,
incluyendo copia de los documentos de identi'ficación y certiflcado de existencia y representación legal.

Que en d documento de Cesión de Derechos y Odigaciones suscrita enhe las partes establecieron lo
siguiente en la Cláusula Primera: OBJETO: El presente mntnto frene por objeto tá cesión de derechos y
obligaciones emanados de la liencia ambientat otorgada por CORF{:/GUN¡RA mdiante Resottción Nlo
04A1926 de 4 de Agosfo de 2008, pr elb se e.presa 

-a 
manera de werpo ciefto lo siguiente:El CEDFNIE

transfiere a tit¡tlo de resión a favor Íe|CES/ONARIO , el 1Wo de los dercchos y obtigadones emanados de
p !ry11a aybiental para la exphnción y expbtación de un yacimiento de minérabique son.. prcyECTO
DE EXPLORACION IEC/V/CA Y EXPLOTACION ECONOMICA DE UN YACIMIENTI bp ueTln;paEs DE
CONSIRUCCION, así mmo los que se halbren asociado o en tiga intima o resultaren oomo subprodudos
de la explotación, que se enaenfren en e! área demarada dentro de! área dettttuto mine¡o rtenfifrrido nn
el número HJ648111)elárea que @nprende la tiencia ambientat, se enwentn ubicada en jurisdieión del
Municipio de Athania -Departamento de La @ajin.

Que mediante Auto de Tramite No. 1229 de fecha 21 de Octubre de 2016, la
Subdirección de Autoridad Ambiental avocó conocimiento de la solicitud de la Cesión
Total de Derechos y Obligaciones acordada entre la señora SARA CECILIA NOGUERA
GUTIERREZy la empresa MTNERA LA MTLAGROSA SA

CONSIDERACIONES JUR|DICAS

Que la Constitucion Nacional cpnsagra en el artíwlo 8'. 'Es obtigaaon del estado y de las pers onas proteger
/as nQuezas aifunles y nafurahs de la Nación'.

üra. ? l{o 12 - 25
wwr.oorpog uaj i¡a.goy, co

8¡ohach¡ - Colombia.



Corpoguoiiro

Que así mjsrno, el arttwlo 79 ibtdem determina: "Túas las perconas tienen derecho a gozar de un ambiente

s;ano. La ley garantizará Ia partiapación de la comunidad en las deosiones qre puedan afedarto. Es deber

det Estado protepr h ditersidad e integidad del ambiente, @nsevar las áreas de especial importancia

ecoffqlia y fomentar ta eduadón pan ellogro de esfos lines'.

eue eJ añtwto g0 ibídem preeptua; 'E! Estado ptanifrará et manejo y aproveltamiento...de /os rea.rsos

na.furales, pan garantizar'su dásanollo sosfenibb, su onservaoon, restauncion o susüfuaon. Además,

deberá prévenir-y mntobr bs fac{ores de deterioro ambientat, imponer las sanclones bgales y exigir la

,r¡ranoon de bi daños causados. Así mismo, mopenrá con otns naciones en la prcteuión de bs

ecosisfemas sifuados en /as zonas fronterizas'.

eue en ta figun jundica de la cesión es requisito impresandible, e! mnsenlimiento de h parte en uyo favor

rr .rOu, to"wal'hana inefrcaz ta esión, mn lo wa!se entiende q.te el esionario asume las oblitraciones

inherenfes del fitt tlo redido fC. S. J Senfe ncia Junio 1 5 de 1 993) -

eue e/ Mtwto S" de! Codigo de proedimiento Ciwl dispone qte waffuier vado en hs disposiciones del

jiz*nte Cdigo, se tlenará-nn las normas que rquhn casos análogos, y a fafta de ésfas mn lospnnoplbs

m n ditu cio n a te s y ge ne r a le s d e I de re cln p roce sa I'

e¿¡e el A,rttwto g" de la Ley 153 de 1887, estabace qte, 'Qtando no haya by exaclamente aplicabh a/ caso

controvertido, se apliarán las le¡es que regulen oasos o mateñas semeiantes, y en su. de.fedo, la dodrina

mnstituaona/ y lai rggbs genenles de dérecho', de donde se deqprende.q)e, en tanto..exisfan liguras

jurídicas afrneá debrtainentá rcguladas, se podrá, de anformidad nn elafttwlo atado, aplicar b frgun de

anabgía,

eue lospresupuesfos de Eliaición de b anabgía son. 'a) la auvncia de rarma expresa aplinbh al caso; y,

b) que se fratb de asunfos s¡milarcs, uno de eibs regubdo en forma expresa por el b.gislador,' teniendo en

áirtu que según el pincipio de anatogía "donde eyiste una misma nzón de heúo debe existir una misna

disposioón de de re ch o."

eue wando por anabgía, se qplioa la r¡orma a una situación no nntemplada explicitarne.nte en etta, perc

etsencialmenie iguat, pára los elbc{os de su rcgutaaón iundica, a la 41e sí Io esfá. Esta modalidad se conoe

en dodrina nnn anabgía Legts, y se la mntrasfa mn la anatq¡ía iuris.en la-wal, aparür de djversas

á¡rp*'oo*r det ordenámlentó, sé ertraen los pnho'pios genen/es qtle fas informan, por una 9,efte de

inúurcion, y se aplicana casos o sifuas,ones no piera'sfas de nodo eryrcsa en una notma determinada'

NITíCUL} 2.2.2.3.g.4. Cesión totalo parcialde Ia licencia ambiental; Etbeneficiaio de la liencia ambiental

en walqtier munento pdrá mderlá total o parcialmente, b qte tnplia h cesion de los derechos y

obligaaones que de ella se deriven.

En fales casos, e, edente y elcesionario solicitarán por escrito h cesión a la autoridad ambientalampetente

ide'ntificando sí es oesión totato parcialy adiuntando pan el efedo"

a) Cqia de ¡os dowmentos de identfrcación y de los e¡lificados de eisfencla y rEresentación legal,

en caso de serPerconasjurídicas;

b) E! dowmento de esión a través de! wal se identifrquen los lhferesados y el proyedo. obrc o

acfrvidad;

c) A efedos de la esión parcia! de la litrJncia ambienta!, el edente y el resiona.rio deberán anexar un

dowmento en do6e se detatlen todas y crlda uno de los deredtos y obligaciones de la lirencia

ambientaty de sus acfos aúninistrativos eryeddos an postenoridad.
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La autoridad ambientatdefurá pronunciarw sobrc la cesión dent¡o de lostreinta (30) días hábiles siguienfes

al recibo de b solicitud medianb ado administrativo y eryedirá bs acfos administntivos que fueren

necesanospan el efedo.

En waQuhn de bs casos antes mencianados, el esionario aumirá /os derechos y obligciones denvados

det ado o actos administnlivos objeto de cesión totalo parcialen elestado en q)e se enwentren.

Que de lo anterior, se colige que una vez reunido los requisitos legales señalados anteriormente, para obtener

la Cesión de Derechos y OUigaciones, es competencia de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIRA como máxima Autoridad Ambientd en el área de su jurisdicción y en cumplimiento de sus

funciones, autor2ar la cesión, objeto de este acto administrativo.

Que teniendo en cuenta que CORPOGUAJIRA fue la enüdad encargada de otorgar la Licencia Ambientd, es

la entidad competente para autorizar la CesiÓn conespondiente.

En razón y máito de lo anteriormenb epuesto, d Director Generd de la Corpración Autónoma Regiond de

La Guaiira - CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRIMERO:

derivados de la Resdución No. 0001926 de fecha 04 de Agosto de 2008 emanada de esta Cuporación,

rdacionada con la Licencia Ambientd para d proyecto de e$otación de materides pétreo para la

conshucción de la Cantera Majo, localizada a dos kilómeho dd conegimiento de Cuestecita, jurisdicción dd

Municipio de Riohacha - La buajira, otorgada a la señora SARA ÓEClLlA NOGUERA DE GUTIÉRREZ

identificada con cédula de ciudadania No 36.532.019 expedida en Santa Marta - Magddena, a favor de la

Empresa MINERA LA MILAGROSA SA con NIT No 900210102-9 y representada legalmente por la

señora ANA CAROLINA ARIZA TOVAR identificada con la édula de ciudadanía No 49.608.479, de

acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo,

ARTICULO SEGUNDO:

900210102-9 y representada legalmente por la señora ANA CAROLINA ARIZA TOVAR identificada

con la cédula de oudadanía No 49.608.479, como Titular de todos los derechos y obigaciones denvados

de la Resdución No. 0001926 de fecha 04 de Agosto de 2008 emanada de esta CorporaciÓn, relacionada con

la Licencia Ambientd para el proyecto de expotación de materiales péheo para la consfucción de la Cantera

Majo, localizada a dos kilómefo dd conegimiento de Cuestecita, jurisdicción dd Municipio de Riohacha - La

Guqira, quien asume como cesionario.

ARTICULO TERCERO:

conespondientes efectos jurídicos enhe d cedente y cesionario.

ARTICULO CUARTO:

CORPOGUAJIRA, de las oUigaciones contenidas en los actos administrativos objeto de cesión, a partir de la

frmeza de la presente resdución.

ARTICULO QUINTO: Por la SuMirección de Autaidad Ambientd de esta Caporación notficar

d contenido dd presente acto administratrvo a la señora SARA CECILIA NOGUERA DE GUTIERREZ

identificada con cédula de ciudadanía No 36.532.019 y la empresa MINERA LA MILAGROSA SA con NIT No

900210102-9 y repesentada legalmente por la señora ANA CAROLINA ARIZA TOVAR idenüficada con la

cédula de ciudadanía No 49.608.479 o asus apoderados debidamente constituidos.

ART|CULO SEXTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Conporación notificar

d contenido de la presente Resdución a la Procuraduría Ambientd y Agraria para su tnformaciÓn y flnes

pertinentes.
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RESUELVE:

Autor2ar la Cesión Totd de Derechos y Obligaciones originados y

Tómese a la Empesa MINERA LA MILAGROSA SA con NIT No

La cesión que se autoriza por esta CorpaaciÓn, producirá los

La Empesa MINERA LA MILAGROSA SA, será responsaHe ante
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ARTICULO SEPTltrlO:
Bc,letín Ofi cial de CORPOGUAJIRA

ARTrcULO OCTAVO:
conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de2011

ARTICULO NOVENO:

Deda en Riohacha, Capital dd

Corpoguoiiro
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resdución rige a partir de la fecha de su ejecutona.

La presente Resdución deberá puUicarse en la página WEB y/o en d

Conba la presente Resdución procede d Recurso de Reposición,

f"lAR 2A17


